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En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jesús López Jiménez, con-
tra “Recobolsa, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 413 de 2009, se ha acordado citar a
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de abril de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, de Madrid, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Recobol-
sa, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.499/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 695 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina de Luna Butz, contra la em-
presa “Isma Química, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 15 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Cristina de Luna Butz, contra la
mercantil “Isma Química, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la empresa
a que abone a la actora la cantidad de
6.005,13 euros.

Más el recargo del 10 por 100 en concep-
to de mora en el pago con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiéndoles que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Isma Química, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria actuando en sustitución en el Juzgado
de lo social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Esther Monroy Con-
treras, Miguel Ángel Robles Gallardo y Fé-
lix Tejero Cobo, contra “Crisvera, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1157 de 2008, se ha
acordado citar a “Crisvera, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de abril de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, segundo, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia, así como de
que de no comparecer a juicio el tribunal po-
drán considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Crisve-
ra, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/10.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rubén
Visier Sayago, contra “Afico Systems, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por san-
ciones, registrado con el número 934 de
2008, se ha acordado citar a “Afico Sys-
tems, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 29 de
abril de 2009, a las once y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Afico Sys-
tems, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marín Petre, don Nikolay Asenov Sirakov y
don Edison Fred Coronel Macías, contra la
empresa “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos de ejecución
número 27 de 2009 de este Juzgado se sigue
ejecución contra la misma deudora de los
presentes, iniciadas con fecha 5 de febrero
de 2009, no habiéndose solicitado su acu-
mulación, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría con propuesta de auto.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos número de ejecución
número 27 de 2009 de este Juzgado, frente a
la común deudora “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, por un principal
total de 9.265 euros. Quedando pendiente de
satisfacer en la presente ejecutoria la suma
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de 9.265 euros sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la eje-
cutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.045 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Loubna Benmessaoud Alilech, contra
la empresa “Alfersan Peluqueros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de los de Madrid, las pre-
sentes actuaciones, seguidas a instancia de
doña Loubna Benmessaoud Alilech, contra
“Alfersan Peluqueros, Sociedad Limitada”,
dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Loubna
Benmessaoud Alilech a la empresa “Alfer-
san Peluqueros, Sociedad Limitada”, conde-
nando a dicha entidad a que abone a la acto-
ra las cantidades siguientes.

Indemnización legal: 1.254 euros.

Salarios de tramitación: 8.640,32 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfersan Peluqueros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/9.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Souto Zirovnik, contra las
empresas “Gripen Wheels, AB”, y “Gripen
Wheels Spain, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de desistimiento,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-
rior escrito presentado en fecha 6 de marzo
de 2009 por la parte actora y turnado a este
Juzgado en fecha 9 de marzo de 2009.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, de lo social en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gripen Wheels, AB” y “Gripen
Wheels Spain, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancia de doña Raquel Manso
Benito, contra “Vinci Hoteles, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 515 de 2009, se ha
acordado citar a “Vinci Hoteles, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de mayo de 2009,
a las once y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Vinci Hoteles, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancia de don Jesús Lucas Ramos,
contra don Iván Bueso Inchausti Inchausti,
don Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa Acabados y Enfoscados, Socie-


